
 

 
 
 
 
 
 

Queda instalada la Sección Instructora en Cámara de 

Diputados 

 
 

 

 

 

 

CIUDAD DE MÉXICO (JAVIER ALATORRE).- En la Cámara de 

Diputados quedó integrada la Sección Instructora, que será la 

encargada de dar trámite a las peticiones de desafuero contra 

servidores públicos, esta Comisión, que está encabezada por 

Morena, acordó iniciar con las demandas de juicio de amparo 

presentadas en contra de jueces que dictaron los amparos 

contra la reforma judicial. 
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